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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC Aviso de Proyecto
 
 
A: Carlos Liberman (SSPYA#MAGYP),
 
Con Copia A: Gabriela Navarro (DPP#MAGYP), Jessica Motok (DNEA#MAD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. en el marco del EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC por el que tramita el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental conforme lo dispuesto por Resolución Conjunta No 3/2019 de la Secretaría de 
Energía y la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, del proyecto “Perforación de un pozo 
exploratorio, denominado “Argerich-1” en Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)” .

Por la presente se informa que EQUINOR ARGENTINA B.V. Sucursal Argentina CUIT 30-71578830-2 en carácter 
de proponente del citado proyecto, ha presentado el AVISO DE PROYECTO mediante Formulario de Aviso de 
proyecto   RE- 2021- 23469252-APN- DTD %JGM de orden 15 del citado expediente.

A los fines de elaborar el detalle de las especificaciones técnicas de los estudios ambientales, solicito a Ud, en el marco 
de sus competencias :

Indicar, en caso de corresponder, los estudios específicos para analizar la interacción de las actividades del 
proyecto con las pesquerías, que debe efectuar el proponente, integrados al estudio de impacto ambiental. Ello 
conforme el área y el período del año en que está prevista la actividad. De considerarlo, mencionar bibliografía 
actualizada que se desee destacar o programas - campañas en curso relevantes para el área que puedan incidir en 
el proyecto. 

•



Indicar, de corresponder, criterios a considerar para la evaluación de impactos acumulativos y sinérgicos en 
consideración a la existencia de proyectos simultáneos y/o consecutivos. 

•

Se solicita se tenga a bien dar respuesta a la presente solicitud con la mayor celeridad posible a los fines de poder 
incluir vuestras observaciones en nuestro Informe de Categorización conforme el artículo 26 del Decreto N°1759/72, 
siguientes y concordantes.

Sin otro particular saluda atte

 

Sin otro particular saluda atte.
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